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Licitación 390357 - PROVISIÓN DE ALMUERZO
ESCOLAR

Consulta 1 - Experiencia Requerida
Consulta Fecha de Consulta 26-03-2021

En la Sección Experiencia Requerida, solicitan que la empresa oferente demuestre experiencias de los últimos 5 años,
requisito que delimita excesivamente la participación de potenciales oferentes. Solicitamos a la convocante atendiendo al
Art. 4 de la Ley 2051/03 Principio General de Igualdad y Libre competencia, y teniendo en cuenta que estamos en el año
2021, reducir los años de experiencias requeridas a los 3 últimos años, es decir (2018, 2019 y 2020) suficiente para
demostrar la experiencia en un llamado de esta naturaleza y de esa manera dar oportunidad a que más empresas se
presenten y reducir los precios de las compras públicas

Respuesta Fecha de Respuesta 29-03-2021

Los años de experiencia requeridos tienen suficiente sustento en la Ley Nº 2051/03; a fin de demostrar "solvencia técnica,
económica y legal" necesarias para llamados donde precisamos efectiva y comprobada experiencia con el afán de cumplir
cabalmente con todo lo establecido por el MEC y el PBC.
Se recomienda; apegarse fielmente a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.

Consultas Realizadas   Licitación 390357 - PROVISIÓN DE ALMUERZO ESCOLAR

08/02/26 00:53 1/1

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas
E.E.U.U. 961 c/ Tte. Fariña - Asunción, Paraguay

Tel. y Fax +595 21 4154000 - dncp@contrataciones.gov.py


	Consultas Realizadas   Licitación 390357 - PROVISIÓN DE ALMUERZO ESCOLAR
	Consulta 1 - Experiencia Requerida


